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Desde la segunda estaca, en dirección Oeste 48 grados Sur
y a 100 metros, se colocará la tercera estaca.

Desde la tercera estaca, en dirección Sur 48 grados Este y
a 200 metros. se colocará la cuarta estaca.

Desde la. cuarta estaca, en dirección Este 48 grados Norte
y a 100 metros, se colocará la quinta estaca.

Desde la quinta estaca, en dirección Sur 48 grados Este y
a 100 metros. se colocará la sexta estaca.

Desde la sexta estaca. en dirección Este 48 grados Norte y
a 100 metros, se colocará la séptima estaca.

Desde la séptima estaca, en dirección Sur 48 grados Este v
a 100 metros, se colocará la octava. estaca. '

Desde. la octava estaca. en dirección Este 48 grados Norte
y a 200 metros, se colocara la novena estaca.

Desde la novena estaca. en dirección Sur 48 grados Este y
a 100 metros, se colOCará la 10 estaca. I

Desde la 10 estaca, en dirección E~te 48 grados Norte y a
200 metros, se colocará la 11 estaca.

Desde la 11 estaca. en dirección Sur 48 grados Este y a
100 metros, se colocará la 12 estaca.

DesdE- la 12 estaca, en dirección Este 48 grados Norte y a
100 metros, se colocará la 13 estaca.

Desde la 13 estaca, en dirección Sur 48 grados Este y a
100 metros se colocará la 14 estaca.

Desde la 14 estaca, en dirección Este 48 grados Norte y a
100 metros. se colocará la 15 estaca.

Desde la 15 estaca. en dirección Sur 48 grados Este y a
100 metros, se colocará la 16 estaca..

Desde la 16 estaca. en dirección Este 48 grados Norte y a
100 metros, se colocará la 17 estaca.

Desde la 17 estaca, en dirección Sur 48 grados Este y a
800 metros, se colocará la 18 estaca.

Desde la 18 estaca. en dirección Oeste 48 grados Sur y a
1.800 m~tros. se colocará la 19 estaca.

Desdto la 19 estaca, en dirección Norte _48 grados Oeste y a
200 metros, se colocará la 20 estaca.

Desde la 20 estaca. en dirección Oeste 48 grados Sur y a 400
metros. se colocará la 21 estaca.

Desde la. 21 estaca, en dirección Norte 48 grados oeste y
a. 700 metros, se- colocará la 22 estaca.

Desde la 22 estaca, en dirección Este 48 grados Norte y
a 400 metros. se colocará la 23 estaca.

Desde la 23 estaca, en dirección Norte 48 grados Oeste y
a 200 metros, se colocará la 24 estaca.

Desde la 24 estaca, en dirección Este 48 grados Norte y
a 300 metros, se colocará la 25 estaca.

Desde la 25 estaca, en dirección Norte 48 grados Oeste y
a 300 metros, se colocará la. 26 estaca.

Desde la 26 estaca, en dirección Este 48 grados Norte y a 200
metros. se colocará la 27 estaca.

Desde la 27 estaca, en dirección Norte 48 grados oeste y
a 100 metros. se colocará la 28 estaca.

Desde 1& 28 estaca.,. en dirección Este 48 grados Norte ,
a 100 metros. se colocará la 29 estaca.

Desde la .29 estaca, en dirección Norte 48 grados Oeste y
a 200 metros, se colocará la 30 estaca.

Desde la 30 estaca, en dirección Este 48 grados Norte y a 300
metros. se colocará la 31 estaca.

Desde la 31 estaca. en direcci6n Norte 48 grados Oeste y
a 100 metros, se colocará la 32 estaca.

Desde la 32 estaca, en dirección Este 48 grados Norte y
a 200 metros, se colocará la 33 estaca.

Desde la 33 estaca, en dirección Sur 48 grados Este y a 100
metros, se vuelve al nuevo punto de partida. quedando as! ce
rrado el perImetro de las 268 hectAreas o pertenencias demarca
das por la Delegación ProvinCial del Ministerio de Industria
en Salamanca.

2.° A Virtud de lo resuelto por la orden miniSterial de 16
de septiembre de 1958 y lo prevenido por la disposición segunda
del Decreto 1009/1968, de 2 de mayo. y los articulas 152, 153
Y 154 del Reglamento General para el Régimen de la Minerla.
en su texto modificado por dicho Decreto, la Junta de Energfa
Nuclear continuará, con el' programa establecido, las activida
des en la zona, S!-endo preciso para realizar su explotación que
se cumplan preVlaIl1ente los reqUisitos señalados por la legis
lación Vigente al respecto.

Lo que comunico a V. l, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afies.
Madrid, 23 de junio de 1970.-P. D" el Subsecretario, Fer·

nando Benzo.

Ilmo. SI'. Director general de Minas,

RESOLUCION de la Direcc!ón General de Ener·
gfa 'Y Combustibles por la que se «moma el esta
blecimiento de la ltnea de tranaporte de energúl
eléctrica que se cita 11 declarando en concreto la
utilidad- pública de la misma.

Visto el expediente l.nooad.o en la Delegación ProV1nc.ial de
este Mlnlsterlo en VlzcaYa a _da de _eotra Agüera, S. A.».

can domicllio en Bilbao, calle Cardenal Gardoqm, número 8,
."Ollcitando autoriZación para instalar una linea de transporte
de energía eléctrica y la declara.ciÓl: en concreto de la utilidad
PÚblica de la misma. y cumplld08 los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, soore auto-
rizacián de instalaciones eléctricas, y en el capitulo DI del De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas.

Visto el escrito de oposición presentado por don saturnino
Sobera. Pefia, en nombre y representación de «Eleetra Cabo el
Mar», alegando, entre otras cosas, que la zona para cuyo sumi
nistro de energia se solicita la instalación de la línea. objeto
de este expediente, está electrificada en su totalidad por dicha
Empresa; la Orden de este Ministerio de 27 de mayo de 1970
en la que se ratüics. una vez más la inexistencia de exclusiva
o monopolio para la distribución de energía eléctrica; el infor
me favorable a la solicitud de «E1eetra Agüera, S, A.», emitido
por la Delegación Provincial de este Ministerio en Vizcaya, y
teniendo en cuenta la..c; facultades discre-&ionale-s que a este Mi
nisterio le confiere la Ley de 24 de novIembre de 1939 en reso
luciones sobre materla eléctrica, en base a que los servicios
prestados sean de una evidente efectividad en cuanto a su cali
dad y atención de los mercados,

Esta Dirección Genel"al de Energía y Combustibles, a pr<r
puesta de la sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «:E1ectra Agüe'Ta. S A.», la instalación de una
linea aérea de transporte de energía eléctrica, trifásica, simple
circuito, tensión 5113,2 KV.; conductores cable de Almelec de
54,60 milimetr08 cuadrados cada lUlo; aisladores rigidos, apoyos
de hormigón, origen apoyo penúltimo de la línea a E. T. D. de
Carranza-La Tejera en Concha (Carranza) y término en el C. T.
número 1 de Lanestosa, después de alimentar, mediante una
derivación desde el apoyo número 60, el C. T. número 2 de la
misma localidad; longitud, 7.099 metros, quedando previstas
para instalar diversas derivaciones que alimentarán los centrOS
de transformación de los pueblos cercanos a la línea objeto de
esta RUtorlzac;iÓll. cuyas lnstalaeionef; serán objeto de su corres
pondiente autorización,

La finalidad de esta linea sera la de abastecer reglamenta
r1amente el mercado de su zona de influencia.

Declarar en concreto la utilldad púb~ca de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los eftctos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctrica.'> y en su Rt'glartlento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Para el de84ITrol1o y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los: trámites señala-dos en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966,

Lo que comunico a V. S. para 8-TI conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. S. mucho.<; años.
Madrid, 8 de julio <le 1970.-El Director general, Francisco

Pérez Cerdá.

Sr, Delegado provinrinl del Mini.,-:terio de- Industria de Viz('aya.

RESOLUCION de la Dirección General de Ener
gia y Combustibles por la que se autoriza el esta
blecimiento de la línea de transporte de energ-ta
eléctrica que se cita y declarando en concreto la
utilidad púIJlíc,a de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio -en Huelva, a ln..c;tancia de «Compa;füa Sevillana
de Electricidad, S. A.», con domicili{l en Bevilla, calle Monsalves,
números 10 y 12, solicitando autorización para instalar una linea
de transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto
de la utilldad pública de la misma. y cumplidos los trámites
reg-Ia.mentarioa ordenados en el capitulo Urdel Decreto 2617/
1966, sobre autorizacián de instalaciones eléctrieas, y en el ca
pítulo m del Decreto 2619/1966, sobre expropiación fQI"Z06S. y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas,

Esta Dirección General de Energía y Combustibles, a pro
puesta de la Sección correspondiente de la. misma, ha. resuelto:

Autorizar a «Compafúa Sevillana de Electricidad, S. A.». el
esta.bleciIniento de una linea de transporte de energía eléctrica
a 220 KV., que unirá la subestaclÓll de le central térmica «CriS-
tób-a.l Colón» con la. Bubestacl6n «Dehesa», en Riotinto (Huelva).
al objeto de asegurar la distribución en toda la zona de R1~
tinto.

La lInea será trifásica a 220 KV.. simple circuito, de una
longitud de 77 kilómetros, aproximadamente, conductores alu~
minio-acero de 454,45 milímetros cuadrado-,.", de sección total y
dos cables de tierra de acero galvanizado de 49,4 milimetros
cuadrados, aislamiento con cadenas de 10 elementos «Espe
ranza.» número 1.510. y apoyos conE:tittúdos por mrres metálicas.

La. nueva 8ubestaciÓl'l de «!Dehesa» de Riotinto fué autoriza
da por Resolución de la Dirección General de Energía de fecha
11 de junio de 1965. La nueva línea que se autoriza irá unida
a barras de 220 KV., que se instalarán en su día en la subes
tación citada.

Declarar en concreto la utilida.{Í pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre ex--propiación forzosa y sanciones en materia de 1nst&
laclones eléctrieBs, y en su Reglamento de aplicación aprobado
por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

•
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Para el desam>110 y ejecución de la Instalaclón, el titular
de la _ deberá seguir 106 trámites selIalados en el capltu
lo IV del Doereto 2617/1966.

Lo que, comunico a V. S. para su conocim1ento y efeotos.
Dios guarde a V. S. muchos a.flo6.
Madrfd, 8 de julio de 1970.-El Director general. Francisco

Pérez cerdá. .

Sr, :Delegado provincial del MInisterio de Industria en Huelva.

RESOLUCION ,de la Delegación pr<>vincúU de Bar
ce'lona por la que se autOriza 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente in
eoado en esta De~ón Provlnclal a -.. de~
Eléct<lcas de OataJufla. S. A... con dom1cIIIo en BareeIona.
Pi..... de Oatalufla, 2. en rolicltud de autorlzaclón para la lns
taJaclón y declaraclón de utilidad públi.... a loo efectos de la
lmposlciói:l de servidumbre de paso de la jnstajaclón ~ca.
cuyas caraeterlstlcas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la llnas: Apoyo 43. linea a E. T.•VIVlendes Pro-
tegidasJl..

F'!nlLl de la misma:. E. T. «COIIsaeabra••
TérmIno munlclPaJ a que afecta: Torelló.
Tensión de ...-vicio: 3 KV.
LongItud en kilómetros: 0.010.
COl1dueto<: CObre. 35 mllimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
_ón tramtormadora: 250 KVA.-3/0,38(H),220 KV.

Esta. Delegación Provincial, en cumpl1mjento de lo dispuesto
en los Deoretoo 2617 Y 2619/1~ de 2d de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Doereto 1775/1967. de 22 de 1ullo; LeY de 24
de noVIembre de 1939. Y Reglamento de Lúleu EléctrIcas Aéreas
de Mta Tensión de 29 de noVIembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la InstaJaclón de la linea solleItada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la lmposlclón de
la servidumbre de paso en·las condldones, alcance y limita..
clones que establece el Reglamento de la LeY 10/1968. aprobado
PO< Doereto 2619/1966.

Barcelona, .7 de Julio de 1970.~El Delegad'<> provincial Vlc-
tor de Buen Lozano.-8.661-C. . '

RESOLUCION de la nelegooón Pr<>vincúU de Bar
..lona por la que se automa y declara la utilidad
pública en concreto de la¡~ elé_ que
se cita. '

cumplidos los trámites reglamentarios en el expOdlente ln
coado en eata Delegación Provincial a -.. de «Fuenlas
E1éct<lcas de Catalufla. S. A... con domielllo en BareeIona.
Pi..... de Catalufla, 2. en solicitud de autorlzaclón para 1& Ins
taJaclón y declaración de utilidad públi.... a los efectos de la
lmposlclói:l de servidumbre de paso de la lnBtalacIón eléctrica.
O11..as cameterlstleas técnicas princlpales son las al¡¡ulentes:

origen de la linea: E. T. «Co11saeaJ>ra».
F'!nlLl de la misma: E. T.•Vlviendas ProtegJ.das•.
Término municipal a que atecta: Torenó.
TensIón de serVlcIo. 3 KV.
LongItud en kilámetros: o,llO.
C<mduetor: COOre. 3 por 50 mllbnetros cuadrados de sección.
Material de aPOYos: CQble subte_.
Estación tr&n8fOl'madora: 200 KVA.-3/0.220-0.127 KV.

ESta DelegalCión ProvinclaJ., en -cumpllm1ento de lo dispuesto
en los Decretos 261? Y 2619/1968. de 20 de octubre; LeY 1011966.
de 19 de _; Decreto 17'75/1967. de 22 de jUlIo; LeY de 24
de noviembre de 1939. Y Reglamento de Lineaa __ Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noVIembre de 1!l81l, ha resuelto:

Autorizar la InstaJaclón de la Unea solleItada y declarar la
utll1<llld pública de la misma a los efectos de la lmposlClón de
la servidumbre de paso en las condlclooes, alcance y limita
clones <tue establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
PO< Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de Julio de 1970.-EI 'Delegad'<> provincial. Vlc
tor de Buen Lozano.-8.662-C.

RESOLUCION de la Delegooón PTOvlncUU de Bar
e.lona por la que se autoriza y clecIara la utilidad
pública en concreto de la ín.ttalaclón eléctriCa qne
se cita.

cumplidos los trámites reg'lamentarlos en el expediente in
coado en eata Deleg<aclón Provincial a -.. de _
Eléct<lcas de C8talufla. S. A... con domicllio en ~areelona,
ptaza de Oatalufla, 2. en ÍIOlicItud de áutorlzaclón paTá la 1ns-

talaclón y declaraclón <1e utJládad pública, a los electos de la
imposición de servidhmbre de paso de la 1nstalación eléctrica.
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo 13, linea a E. T. «Viviendas V1cb».
Final de la misma: Va.riante y E. T. número 358. c:tn..~-

tuto».
Término munid.pal a que afecta: Vich.
Tensión de servicio: 25.
Longitud en kilómetros: 0.185.
Couductor: Cobre. 35 mIltmetro¡¡ cuadrados de secolón,
Material de apoyos: Madera y horm!¡¡ón.

. Estación tro.nsfocmadora: 500 KVA.-25IO,380-0,220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre; LeY 1011968.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noVIembre de 1939. y Reglamento de Lúleu Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noVIembre de 11l68. ha resuelto:

Autorizar la lnstalaclón de la Unea solicitada y _n¡,r la
utilidad púbUca de la misma a los efectos de la lmposlotón de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y lIm1ta.
cionesque_establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 7 de Julio de 1970.-El Delegad'<> provlnclal. VIo
tor de Buen Lozano.--8.663-C.

RESOLUCION de la Delegación Pr<>vlncUU de Bar
celona por la que 8e autoriza y dEWlara la uUUdGd
pública. en concreto de la instalación eléctrica que
:u: cita.

CWnplidos los trámites reglamentarios en el expediente 1n~

ooado en eata Delegación ProV!neiaJ a -.. de~
Eléctricas de CalalUfia, S. A... con d<lmicUlo en Barcelona.
PlaZa de Catalufla. 2. en solicitud de autorlza.clón para la lns
taJaclón y declaraclón de utllldad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la lnatalaclón ~ca.
cuyas características téenlcas princlpa.les son las siguientes:

MS-ce-30755/69.
Origen de la Unea: Apoyo 16. linea a E. T. «.Martí».
FInal de la misma: lt'J. T. número 110. <Mas ca.taIutiás».
Término munic1pad. a que afecta: San Pedro de Ribaa
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kllómetros: 0.875.
Conductor: CObre. 16 milbnetros cuadrados de sección,
Material de apoyos: Madera..
Estación traI)al'orma<lora:' 10 KVA.-6/0.38lHl,220 KV•

Esta DelegalCión ProVincial, en: cumplimiento de 10 disPuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/11l68. de 20 de octUbre; LeY 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; LeY de 24
de noVIembre de 1939. Y Reglamento de Lineas _ Aéreas
de Mta Tensión de 28 de noVIembre de 1966. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la· ltnea solicitada y declarar la
utll1dad pública de la misma a 106 efectos de la lmposlotón de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcaooe y lIm1ta.
clones que establece el Reglamento de la LeY 10/1966. aprobado
por Decreto 261911966.

Barcelona, 7 de julio de 197Q.-E1 Delegad'<> proVlncIal. VIo
tor de Buen Lozano.-·...1UI64-C.

RESOLUCION de la Delegooón PrOVlncUU de Bar
celona por la que se aut0rf2a y dQ:lara la utilidad
p¡íbUca en concreto de la Instalación eléctrica que
se cfta.

Cumplidos los trámites regIamentarlos en el expedle_ In
eoad" en eata De~ón Provincial a lnatancla de _
Eléctrlcas de Catalufla, S. A... con domlcIlio en Ban:elona,
Plasa de Catalufla, 2. en solicitud de autorlzaclón para la Ins
taJaclón y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
lmposlclói:l de servidumbre de paso de la Instalaclón eléctrica.
cuyas caraeterlstleas técnicas principales son 1... slgulentes:

MS/ce-44444/69.
Origen de la linea: Apoyo 95. línea «Tordera-Breda».
Final de la misma.: E. T. número 455. cC·a.n Llobet».
Término murtlclpoJ a qlle atecta: PogM de T<>r<'reTa.
TensiÓIl de BefVlclo: 25 KU'. .
Longitud en kllámetros: 0.025.
COnductor: CObre. 16 mllimet1'Os cuadrados de sección,
Material de apOyos: Un· vano.
PJstaclón transformadora: 50 KVA....26/0,38O-().220 KV.

Esta DelegalCión ProVincial, en clunplUniénto de 10 diSpuesto
en lOs Decretos 2617 Y 261911966. de 20 de octubre: LeY 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1175/1967. de 22 de julio; LeY de 24
~ noVIembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de Z8 de- noviembre de 1968. ha resuelto:


